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CAPÍTULO III 

Clasificación Administrativa  
 
 

La Clasificación Administrativa tiene su fundamento en la Constitución Política del Estado de 
Chiapas

1
, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas

2
, Normas 

Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas
3
; Decretos de creación en 

los cuales se señala la naturaleza jurídica, el objetivo, las atribuciones, entre otros, 
correspondientes al Organismo Público, los cuales según estos fundamentos, pueden pertenecer a 
algún rubro de la Clasificación Administrativa. 

 
La Clasificación Administrativa, consta de 5 dígitos, forma parte integrante de la Clave 
Presupuestaria y responde a la pregunta ¿Quién gasta los recursos públicos?, ¿Para desarrollar 
qué atribuciones?, lo que permite brindar claridad y transparencia en el ejercicio y rendición de 
cuentas. 

 

 Organismo Público (OP) Subdependencia (SDP) Descripción 

211 00 Secretaría de Hacienda 

 

 

 
La Clasificación Administrativa para efectos presupuestarios está integrada por la siguiente 
estructura:  
 

 
            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 dígitos 2 dígitos 

1
 Título Tercero Apartado C, Título Cuarto, Título Quinto Bis, Título Sexto la Constitución Política del Estado de Chiapas 

2
 Artículos 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas 

3
 Capítulo VIII  de las Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas 

 

Administración 

Centralizada 

Administración 
Paraestatal 

Unidades Responsables de Apoyo 
 

100     Poder Legislativo 

200     Poder Ejecutivo 
 

400     Municipios 

 

300     Poder Judicial 

500     Órganos Autónomos 

Clave       Descripción 
 

600     Organismos Educativos y de Capacitación 

Dependencias 
Unidades Administrativas 

Órganos Desconcentrados 

Entidades 

Organismos Descentralizados 
Organismos Auxiliares 
Empresas de Participación Estatal 

Fideicomisos Públicos 
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CAPÍTULO III 

 
 
 

Además, el Ejecutivo Estatal podrá contar con las siguientes figuras
1
: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
Artículo 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Chiapas 

 

 
 

Unidades  

Coordinaciones 

Comisiones 

Asesorías 

Apoyo Técnico 

Poder Ejecutivo 

Formas de 
Organización 

Administrativa 
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Clasificación Administrativa 2011 
 

 

100 00 PODER LEGISLATIVO 

   
101 00 Congreso del Estado 

 101 01 Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado 
 
 
 
 
 
 

200 00 PODER EJECUTIVO 
 

Unidades Administrativas 

   
 201 00 Oficina de la Gubernatura del Estado 
 201 08 Coordinación de Transportes Aéreos 
 
 
 

 
 

Dependencias y Subdependencias 

    
 210 00 Secretaría General de Gobierno 
 211 00 Secretaría de Hacienda 
 211 01 BANCHIAPAS 
 211 02 Coordinación Ejecutiva del Fondo de Fomento Económico Chiapas Solidario 
 217 00 Secretaría de Desarrollo y Participación Social 
 217 01 Instituto Estatal de la Juventud 
 218 00 Secretaría de Pueblos y Culturas Indígenas 
 219 01 Instituto de Protección Social y Beneficencia Pública del Estado de Chiapas 
 220 00 Secretaría de Educación ¤ 
 220 01 Educación Estatal 
 220 02 Educación Federalizada 
 220 03 Instituto del Deporte 
 221 00 Secretaría del Campo 
 221 02 Coordinación de Confianza Agropecuaria 
 222 00 Secretaría de Pesca y Acuacultura 
 223 00 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
 224 00 Secretaría de Transportes 
 225 00 Secretaría de la Función Pública 
 225 02 Instituto de Profesionalización del Servidor Público 
 225 03 Contraloría Social del Gobierno del Estado de Chiapas 
 
 
 
 

227 00 Secretaría de Infraestructura 
 228 00 Secretaría de Turismo 
 229 00 Secretaría de Economía 
 231 00 Secretaría del Trabajo 
 232 00 Secretaría de Medio Ambiente, Vivienda e Historia Natural 
 
 

233 00 Secretaría para el Desarrollo de la Frontera Sur y Enlace para la Cooperación 
Internacional 

 234 00 Instituto de la Consejería Jurídica y de Asistencia Legal 
 235 00 Instituto de Población y Ciudades Rurales 
    
    

 
 

¤ Considera Educación Estatal  y Educación Federalizada 
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 Clasificación Administrativa 2011 

 
 236 00 Secretaría para el Desarrollo y Empoderamiento de las Mujeres 
 237 00 Instituto de Reconversión Productiva y Bioenérgeticos 
 

 
 

Entidades 
 253 00 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, DIF-Chiapas 
 253 01 Instituto de Medicina Preventiva 
 255 00 Comisión para el Desarrollo y Fomento del Café de Chiapas 
 256 00 Consejo Estatal de Seguridad Pública 
 263 00 Consejo Estatal para las Culturas y las Artes de Chiapas 
 264 00 Instituto de Salud 
 266 00 Instituto de Educación para Adultos 
 267 00 CONALEP Chiapas 
 268 00 Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Chiapas 
 273 00 Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Chiapas 
 274 00 Promotora de Vivienda Chiapas 
 275 00 Instituto Estatal del Agua 
 276 00 Instituto Casa Chiapas 
 277 00 Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía 
 278 00 Biodiesel Chiapas 
 279 00 Instituto de Protección Civil para el Manejo Integral de Riesgos de Desastres del 

Estado de Chiapas 
 280 00 Centro Único de Capacitación Policiaca de Investigación y Preventiva del Estado de 

Chiapas 
 281 00 Centro Estatal de Control de Confianza Certificado del Estado de Chiapas 
 283 00 Coordinación General de Servicios Estratégicos de Seguridad  
 

 
 

Organismos Auxiliares 

 291 00 Instituto de Comunicación Social del Estado de Chiapas 
 294 00 Instituto AMANECER 
 296 00 Oficina de Convenciones y Visitantes 
 297 00 Comisión para el Desarrollo de Turismo Alternativo 
 
 
 

 
 

Unidades Responsables de Apoyo 

 230 00 Organismos Subsidiados 
 230 01 Ayudas a la Ciudadanía 
 261 00 Deuda Pública 
 262 00 Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza 
 265 00 Provisiones Salariales y Económicas 
 270 00 Obligaciones 
 
 

600 00 ORGANISMOS EDUCATIVOS Y DE CAPACITACIÓN 
 601 00 Universidad Autónoma de Chiapas 
 602 00 Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 
 603 00 Universidad Tecnológica de la Selva 
 604 00 Universidad Politécnica de Chiapas 
 605 00 Universidad Intercultural de Chiapas 
 606 00 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chiapas 
 607 00 Colegio de Bachilleres de Chiapas 
 608 00 Instituto Tecnológico Superior de Cintalapa 
 609 00 Universidad Politécnica de Tapachula 
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 ORGANISMOS SECTORIZADOS (DESARROLLO) 
 631 00 Instituto de Capacitación y Vinculación Tecnológica del Estado de Chiapas 
 
 
 

300 00 PODER JUDICIAL 

301 00 Consejo de la Judicatura 

 301 01 Tribunal del Trabajo Burocrático 
 301 02 Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa 

  301 03 Tribunal Constitucional 
 

 

400 00 MUNICIPIOS 

 401 00 Municipios 

 

 

500 00 ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
501 00 Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

 502 00 Consejo Estatal de los Derechos Humanos 
 504 00 Comisión de Fiscalización Electoral     
 506 00 Procuraduría General de Justicia del Estado 
 551 00 Instituto de Acceso a la Información Pública     
    
SERVICIOS  
 641 00 Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas ≠ 
 643 00 Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de Chiapas ≠ 

 644 00 Talleres Gráficos ≠ 

 
 

≠ Subsidios que se encuentran considerados como proyectos dentro de la 230 00 Organismos Subsidiados para efectos 

presupuestarios de registro en el Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal (SIAHE - Presupuestario) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


